OFICIO PROPUESTA DE INICIATIVA MUNICIPAL
OFICIO No. DAR/01/2026
ASUNTO: Propuesta de iniciativa para implementar programa de servicio comunitario como alternativa al pago de infracciones viales.
Allende, Coahuila; a 4 de marzo de 2026.
C. ING. RICARDO ALFONSO TREVIÑO GUEVARA
Presidente Municipal de Allende, Coahuila
Presente.
C.c.p.
C. Secretaria del Ayuntamiento
Presente.
Por medio del presente y con el debido respeto, me permito someter a su consideración una propuesta de iniciativa de carácter municipal, orientada a fortalecer las acciones de esta administración 2025-2027 en favor de los ciudadanos, particularmente de aquellos que enfrentan limitaciones económicas.
Como es de su conocimiento, una de las prioridades establecidas por su gobierno municipal es proteger y apoyar a los sectores más vulnerables de la población, promoviendo al mismo tiempo una cultura de responsabilidad social y respeto a las normas.
En este sentido, se propone analizar la viabilidad de establecer un mecanismo alternativo para el cumplimiento de sanciones administrativas derivadas de infracciones viales no graves, mediante el cual los ciudadanos que no cuenten con recursos económicos suficientes para cubrir el monto de una multa puedan optar por realizar servicio comunitario en beneficio del municipio, fuera de su horario laboral.
Este mecanismo podría aplicarse en casos de infracciones administrativas tales como:
1. Estacionarse en lugar no permitido.
2. Conducir en estado inconveniente (cuando no constituya delito penal).
3. Exceso de velocidad.
4. Circular en motocicleta sin casco de seguridad.
5. Otras infracciones viales de carácter no grave que determine la autoridad correspondiente.
La finalidad de esta propuesta es generar un enfoque formativo y social de las sanciones administrativas, que permita:
1. Crear conciencia en el ciudadano sobre las consecuencias de sus actos.
2. Fomentar una cultura de responsabilidad y educación vial.
3. Fortalecer la percepción de justicia y sensibilidad social por parte de la autoridad municipal.
4. Generar beneficios directos a la comunidad, mediante actividades de apoyo social, limpieza, mantenimiento de espacios públicos u otras labores comunitarias.
Este modelo ya ha sido implementado con resultados positivos en diversas ciudades, al promover que las sanciones administrativas no sólo tengan un carácter recaudatorio, sino también formativo y de utilidad social.
Por lo anterior, respetuosamente solicito que esta propuesta pueda ser turnada para su análisis a las áreas correspondientes, y en su caso, valorar su presentación ante el Honorable Cabildo del Municipio de Allende, Coahuila, con el objetivo de establecer un programa o adecuación reglamentaria que permita su implementación.
Adjunto anexo técnico
Sin otro particular, agradezco de antemano la atención prestada a la presente y reitero mi disposición de colaborar en lo necesario para el desarrollo de esta iniciativa.

ATENTAMENTE

PROFR. MODESTO GRACIA RAMÍREZ
Director de Asuntos Religiosos
Municipio de Allende, Coahuila
C.c.p. Archivo
C.c.p. Secretaría del Ayuntamiento – Para su conocimiento y seguimiento.











ANEXO TÉCNICO
Propuesta de Implementación de Servicio Comunitario como Alternativa al Pago de Infracciones Viales No Graves
Municipio de Allende, Coahuila
Administración Municipal 2025–2027
1. Objetivo de la propuesta
Establecer un mecanismo alternativo al pago de multas derivadas de infracciones viales administrativas no graves, mediante el cual los ciudadanos que acrediten dificultades económicas puedan realizar servicio comunitario en beneficio del municipio, fomentando al mismo tiempo la cultura de responsabilidad vial y participación social.
2. Justificación
En diversos casos, ciudadanos que cometen infracciones administrativas de tránsito carecen de recursos económicos suficientes para cubrir el monto de la multa correspondiente, lo que puede derivar en:
· Acumulación de adeudos.
· Retención prolongada de documentos.
· Dificultad para regularizar su situación.
· Percepción negativa hacia la autoridad.
La implementación de un programa de servicio comunitario permitiría que la sanción tenga un enfoque formativo, social y de corresponsabilidad ciudadana, generando beneficios tanto para el infractor como para la comunidad.
3. Infracciones susceptibles de aplicar el programa
El programa podría aplicarse únicamente en infracciones administrativas no graves, tales como:
1. Estacionarse en lugar no permitido.
2. Exceso de velocidad moderado dentro de límites administrativos.
3. Circular en motocicleta sin casco de seguridad.
4. Otras infracciones viales administrativas determinadas por el Reglamento de Tránsito Municipal.
Quedarían excluidas aquellas conductas que constituyan delitos o faltas graves, conforme a la legislación aplicable.
4. Modalidad del servicio comunitario
El ciudadano podrá optar voluntariamente por cumplir su sanción mediante trabajo comunitario, siempre que:
· Acepte la infracción cometida.
· Solicite formalmente acogerse al programa.
· Cumpla con las horas asignadas.
Las actividades deberán realizarse fuera de su horario laboral, con el fin de no afectar su fuente de ingresos.
5. Tipos de actividades comunitarias
Las actividades podrán desarrollarse en coordinación con diversas áreas municipales, tales como:
· Limpieza de espacios públicos.
· Apoyo en mantenimiento de plazas y áreas verdes.
· Participación en campañas de cultura vial.
· Apoyo en jornadas comunitarias organizadas por el municipio.
· Actividades de mejora urbana o social.
6. Determinación de equivalencias
El Ayuntamiento podrá establecer un sistema de equivalencia entre el monto de la multa y las horas de servicio comunitario, por ejemplo:
· Determinar un número específico de horas por cada monto de infracción.
· Establecer un límite máximo de horas a cumplir.
Esta equivalencia deberá quedar definida en lineamientos administrativos o reglamentarios.
7. Supervisión y control
Las actividades deberán ser supervisadas por personal del Ayuntamiento, quienes llevarán un registro de:
· Nombre del infractor.
· Infracción cometida.
· Número de horas asignadas.
· Horas cumplidas.
· Conclusión del servicio.
Una vez cumplidas las horas correspondientes, se expedirá una constancia de cumplimiento, la cual permitirá la cancelación de la sanción administrativa correspondiente.
8. Beneficios del programa
La implementación de este mecanismo permitirá:
· Fomentar conciencia y responsabilidad vial en los ciudadanos.
· Apoyar a personas con limitaciones económicas.
· Promover una cultura de legalidad y participación social.
· Generar beneficios directos para la comunidad mediante trabajo en espacios públicos.
· Fortalecer la imagen de cercanía y sensibilidad social del gobierno municipal.
9. Implementación
Para su aplicación, se recomienda:
1. Elaborar lineamientos operativos por parte del Ayuntamiento.
2. Coordinar la ejecución entre Tránsito Municipal, Secretaría del Ayuntamiento y áreas operativas.
3. Establecer un registro municipal de participantes del programa.
4. Informar a la ciudadanía sobre esta alternativa.

